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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00108-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 126 a 253-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a JUAN RAFAEL VILLADIEGO 

DOMINGUEZ, el día 31 de mayo de 2021, según el acta vista a folio 130 del 

expediente, quien dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 169c04cedaa4414ac4b92be8788a53eea303c36521dae2751e5ae6a6b39cb98f 

Documento generado en 08/09/2021 06:30:55 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00437-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 44 a 52-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a ALBA LUCIA MANCERA LAVERDE, el 

día 05 de mayo de 2021, según el acta vista a folio 46 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f3c6ea63529170c526cf0bc0704e08ffde408f170e2253027560e37a1f0427c6 

Documento generado en 08/09/2021 06:30:58 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00487-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una letra de 

cambio, documento que como reúne las exigencias tanto generales previstas para 

los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, como las 

particulares que establece el Artículo 671 ibidem, se desprende entonces, que 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a JULIET ANDREA ESPINEL GUZMAN, el día 25 de mayo de 2021, 

según el acta vista a folio 17 del expediente, quien dentro del término de traslado 

guardó silencio. 

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 31 de agosto de 2020 -folio 12-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 

los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $510.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: bd9d5e89d5822ee7a2b5bffd3ee87fbaf6ddf2823a3b98c7f9d5bbd945fa8f5b 

Documento generado en 08/09/2021 06:31:05 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00584-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la apoderada judicial de la parte demandante -folio 35-, el 

Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, 

dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

EDIFICIO SANTA MONICA - PROPIEDAD HORIZONTAL en contra de SANTIAGO 

ANDRES ALONSO GAMBOA, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

a los demandados SANTIAGO ANDRES ALONSO GAMBOA. (Acreditándose su 

entrega). - 

 

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

QUINTO: Sin condena en costas. - 

 

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 
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Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e7dcf2c8836f28ce847b2c95f826479ebb0af067b69485

00f02be2d61b1f53e7 

Documento generado en 08/09/2021 06:31:08 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00623-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio 75-, y al informe de depósitos 

judiciales que anteceden -folio 84-, el Juzgado al tenor de lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, dispone: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

AFIANZA COOPERATIVA S.A.S. en contra de MARIO FERNANDO GUANGA 

LÓPEZ, por pago total de la obligación. - 

 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

 

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado MARIO FERNANDO GUANGA LÓPEZ. (Acreditándose su entrega).-  

 

CUARTO: En atención al informe de títulos judiciales visible a folio 84 del cuaderno 

principal, y a lo solicitado por la parte demandante, secretaría proceda a la entrega 

de los títulos judiciales a la parte demandante, hasta el valor de $267.000.00 M/Cte.  

 

QUINTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 

 

SEXTO: Sin condena en costas. - 

 

SEPTIMO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5dea2f7abe71df87ba26c664903fc5ffb295899e4a3957

c084c9102525add241 

Documento generado en 08/09/2021 06:31:11 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-00978-00 
 

Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere a la parte demandante para 

que indique sí dispone de un lugar o parqueadero que con las seguridades del caso 

pueda trasladarse los vehículos identificados con placas No. CJB-952, IVR-817 y 

DNQ-464 hasta la diligencia de secuestro, de ser así preste la caución prevista en 

el inciso 2° del numeral 6° del artículo 595 del Código General del Proceso, por la 

suma de $20.000.000.oo M/Cte. 

 

Por último, cite a los acreedores prendarios BANCO COLPATRIA MULTIBANCA 

COLPATRIA SA -folio 136- y BANCO FINANDINA S.A., para que hagan valer sus 

créditos, bien en proceso ejecutivo separado o en el que se le cita dentro de los 20 

días siguientes a su notificación personal, conforme lo disponen los artículos 291 y 

292 del Código General del Proceso en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01153-00 
 
 

Con la demanda y como base del recaudo ejecutivo allegaron una 

certificación de deuda, documento que como reúne las exigencias tanto generales 

previstas para los títulos valores en el artículo 621 de la Codificación Mercantil, 

como las particulares que establece la Ley 675 de 2001, se desprende entonces, 

que presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto por el artículo 422 del Código 

General del Proceso, habida cuenta que registra la existencia de una obligación 

clara, expresa y exigible a cargo de la parte demandada y en favor de la ejecutante. 

 

El mandamiento ejecutivo proferido en contra de la parte demandada le fue 

notificado a INVERSIONES OG GOMEZ VESGA Y CIA LIMITADA Y ZAPACOL 

LTDA, el día 02 de marzo de 2021, según el acta vista a folio 217 del expediente, 

téngase en cuenta que, si bien el demandado INVERSIONES OG GOMEZ VESGA 

Y CIA LIMITADA dentro del término del traslado presentó contestación a la 

demanda, no propuso excepciones; mientras que el demandado ZAPACOL LTDA 

guardó silencio.  

 

Resulta entonces procedente dar aplicación a lo dispuesto en el inciso 2º del 

artículo 440 del Código General del Proceso, y no advirtiéndose causal de nulidad 

que invalide lo hasta aquí actuado, en efecto, 

 

 El Juzgado Treinta y ocho (38) de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Bogotá D.C. resuelve: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución conforme al 

mandamiento de pago del 27 de noviembre de 2020 -folio 96-. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes 

embargados y de los que ulterior llegaren a serlo. 

 

TERCERO: PRACTICAR la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 

en el artículo 446 del Código General del Proceso, imputándose en debida forma 
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los pagos y/o abonos que se hayan efectuado a la obligación, en la forma prevista 

en el artículo 1653 del Código Civil. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada, para lo cual el 

secretario en la respectiva liquidación incluirá la suma de $3.000.000 M/Cte., por 

concepto de agencias en derecho. 

 
                        NOTIFÍQUESE  

 
CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2020-01155-00 

 

En atención a la documental que antecede -folios 43 a 46-, y con la finalidad de evitar futuras 

nulidades, se requiere a la parte actora a fin de realice la notificación de conformidad 

con lo establecido en los Artículos 291 y 292 del Código General del Proceso en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020, esto es, enviando copia del mandamiento 

de pago de fecha dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021), copia del escrito 

de la demanda y sus anexos y copia del escrito de subsanación, a la dirección de 

notificación de la parte demandada, toda vez que en la documental allegada no se 

aprecia el envío de la totalidad de los documentos. 

 

Finalmente, se solicita informar los datos completos del Juzgado 038 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple, Calle 12 No. 9 – 23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 

en la ciudad de Bogotá D.C., teléfono 337 58 46, correo electrónico 

j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta
mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01243-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento 
de pago a la demandada FRENDDY NEUVERYS FINOL PEÑA el día 22 de julio de  
2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según documentación 
vista a folio 29 a 55 del expediente;  quien dentro del término del traslado guardó 
silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 
proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
 

 

NOTIFIQUESE  
 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01264-00  
 

En atención al recurso presentado por la parte demandante - folio 52 a 55 -  y de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir 

el auto de fecha 09 de junio de 2021–folio 51 – en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, previa notificación en legal forma del presente proveído de conformidad al 

artículo 381 del Código General del Proceso. 
  

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el auto admisorio inicial - folio 

51, de conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del Código 

General del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01264-00  
 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante, con la 

finalidad de evitar futuras nulidades, el Despacho dispuso mediante providencia de 

la misma calendada – fl 59, corregir el auto admisorio de la demanda – folio 51. 
  

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario 

pronunciarse sobre el recurso visible a folios 52 a 55 del presente cuaderno 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01358-00 
 

 

 

Téngase en cuenta que dentro del presente proceso se libró mandamiento de pago 

calendado el ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), por la demanda 

acumulada No. 1. 

 

Por lo anterior, una vez las demandas acumuladas se encuentren en la misma etapa 

procesal, el presente asunto se ingresará al despacho para continuar con el trámite 

que en derecho corresponda, según lo establecido en el numeral 5 del Artículo 463 

del Código General del Proceso. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2020-01358-00 
ACUMULADA No. 1 

 

 

Subsanada en debida forma la demanda y en virtud de que la misma 

reúne los requisitos legales y en especial los derivados del artículo 422 

del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de CADENA 

S.A. contra de TRACKER DE COLOMBIA S.A.S. para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1. Factura de Venta BGT 232 

      

1.1 Por la suma de $3.322.322,92 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 06 de septiembre 

de 2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

2. Factura de Venta BGT 382 

      

2.1 Por la suma de $867.852,70 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

2.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de noviembre 

de 2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3. Factura de Venta BGT 393 

      

3.1 Por la suma de $842.394,31 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

3.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 19 de noviembre 

de 2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que 

no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 
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Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

4. Factura de Venta BGT 843 

      

4.1 Por la suma de $504.874,19 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

4.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

5. Factura de Venta BGT 434 

      

5.1 Por la suma de $728.164,14 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

5.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 13 de diciembre de 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

6. Factura de Venta BGT 980 

      

6.1 Por la suma de $438.487,89 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

6.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 28 de diciembre de 

2020 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

7. Factura de Venta BGT 529 

      

7.1 Por la suma de $796.475,82 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

7.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 15 de enero de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

8. Factura de Venta BGT 1170 

      

8.1 Por la suma de $474.852,36 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

8.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 30 de enero de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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9. Factura de Venta BGT 628 

      

9.1 Por la suma de $762.602,95 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

9.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 21 de febrero de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

10. Factura de Venta BGT 1387 

      

10.1. Por la suma de $471.469,62 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

10.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 08 de marzo de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

11. Factura de Venta BGT 653 

      

11.1. Por la suma de $993.404,39 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

11.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de marzo de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
 

12. Factura de Venta BGT 1452 

      

12.1. Por la suma de $592.453,86 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

12.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de marzo de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

13. Factura de Venta BGT 789 

      

13.1. Por la suma de $691.535,35 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

13.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 14 de mayo de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
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14. Factura de Venta BGT 1796 

      

14.1. Por la suma de $393.107,53 M/Cte., por concepto del capital contenido en la 

Factura anexada como base del recaudo ejecutivo.  

  

14.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 29 de mayo de 

2021 y hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
 

Notifíquese este auto a la demandada TRACKER DE COLOMBIA S.A.S., por 

anotación en el estado como lo establece el numeral 1º del artículo 463 ibídem. Se 

le pone de presente al extremo ejecutado que cuenta con el término de cinco (05) 

días para pagar la obligación y cinco (05) días más para excepcionar. 

 

Suspéndase el pago a los acreedores. 

 

Se ordena el emplazamiento de todos los acreedores que tengan créditos con títulos 

de ejecución contra la deudora, para que comparezcan a hacerlos valer mediante 

acumulación de sus demandas, dentro de los cinco (05) días siguientes a la 

expiración del término del emplazamiento que se efectuará en la forma prevista en 

el artículo 293 del Código General del Proceso. Acredite el Interesado la publicación 

en cualquiera de los siguientes medios escritos (ESPACIO, NUEVO SIGLO, LA 

REPUBLICA y EL TIEMPO). 

 

Reconocer personería a la abogada ALISSON JULIETH LONDOÑO RINCÓN 

como apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos 

de poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2)  

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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46 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01475-00 
 

En atención a la solicitud que antecede reconocer personería a la señora 

CAROLINA ABADÍA RIVERA, como apoderada judicial de la parte demandante, 

en los términos del poder de sustitución conferido. 
 

NOTIFIQUESE (2) 
 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01475-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento 
de pago a la demandada FELIPE ANDRÉS CASTRO PEÑALOSA el día 30 de abril 
de  2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 
documentación vista a folio 32 a 36 del expediente;  quien dentro del término del 
traslado guardó silencio. 
  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 
proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 
 

 

NOTIFIQUESE (2) 
 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01549-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento 
de pago a la demandada ROSA ELENA OLARTE DE GAITÁN, el día 27 de mayo 
de 202,  según las acta vista a folios 181 a 189 del expediente, quienes dentro del 
término del traslado presentó excepciones. 
   
Así las cosas, se reconoce personería al abogado ROBERTO ZORRO TALERO, 
para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los términos y para 
los efectos de poder conferido. 
  
Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 
190 a 232  cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 
días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
    
 

NOTIFIQUESE  
 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01669-00 
 

En atención al informe Secretarial que antecede y con el fin de continuar con el 

trámite del proceso, se resuelve:   
  

Primero:  Tener por descorrido en tiempo el traslado por la actora, de la 

contestación de la demanda realizada por el demandado MILTON JAVIER 

VIVIESCAS MORENO 

  

Segundo:  Abrir a pruebas el presente asunto, para lo cual se decretan las 

siguientes,  
  

2.1. Demandante: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
  

2.2. Demandado: 

  

  Documental de ser legales y procedentes las aportadas tanto en el líbelo 

introductor, por el valor que la ley les asigne en su oportunidad procesal, al 

tenor literal del artículo 176 del Código General del Proceso.  
  

Tercero: Como quiera que no hay pruebas que practicar, se prescinde del término 

probatorio. 
  

Cuarto: En firme la presente determinación, Secretaría ingrese el proceso al 

Despacho para continuar con el trámite correspondiente del proceso, atendiendo 

las disposiciones establecidas en el artículo 120 y numeral 2° del artículo 278 del 

Código General del Proceso. 
  

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01693-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 46 a 86-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a OLGA LUZ LOZANO RIVERA, el día 08 

de marzo de 2021, según el acta vista a folio 48 del expediente, quien dentro del 

término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2020-01706-00 
 

En atención a la solicitud que antecede -folio 58-, allegada por el abogado MAURICIO 

ORTEGA ARAQUE apoderado judicial de la parte actora COOPERATIVA 

MULTIACTIVA COPROYECCION; este Despacho acepta el retiro de la demanda, 

y en consecuencia ordena la entrega del escrito de demanda y de sus 

correspondientes anexos. 

 

Secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2020-01726-00 
 

De conformidad a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se 

conmina a la secretaria  a fin de oficiar a  Data crédito y Cifin, para que se aporte la 

dirección de notificación personal de la demandada CELINA CORDOBA PALMA 

identificada con cedula de ciudadanía 35.601.570. 
    
  

NOTIFIQUESE  
 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-00071-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folio 77- y al tenor de lo normado en 
el artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo del establecimiento de comercio denominado PIZZA  
J.R Y BROASTER, identificado con matrícula mercantil No. 1349939, de propiedad del 
demandado EDISON GABRIEL  ROJAS GARCIA. En consecuencia, por Secretaría 
ofíciese a la Cámara de Comercio. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00071-00 
 

 

En atención a la documental que antecede -folios 37 a 73-, se observa que el 

mandamiento de pago, le fue notificado a EDISON GABRIEL ROJAS GARCIA, el 

día 26 de marzo de 2021, según el acta vista a folio 42 del expediente, quien dentro 

del término de traslado guardó silencio. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, ingrese al Despacho para el trámite que en 

derecho corresponda. 

 

Finalmente, Secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las partes. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00317-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento 

de pago a la demandada CARLOS ANDRES ESPITIA LAMBOGLIA. el día 09 de 

julio de 2021, de conformidad al artículo 8 del decreto 806 de 2020, según 

documentación vista a folio 78 a 83 del expediente;  quien dentro del término del 

traslado guardó silencio. 

  

Vencido el término de ejecutoria de la presente providencia, secretaría ingrese el 

proceso al despacho para continuar con el trámite que en derecho corresponda.  

 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 

 

NOTIFIQUESE 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00343-00 
 

En atención a la documental que antecede, téngase por notificada del mandamiento 
de pago a la demandada LUIS EDUARDO BECERRA BALLESTEROS y REYES 
MARINA MARTINEZ DE BECERRA mediante aviso de conformidad al artículo 292 
del Código General del Proceso –folio 81 a 159 cd. 1- y que le fue entregado el 12 
de julio de 2021, quienes dentro del término del traslado presentó excepciones. 
   
Así las cosas, se reconoce personería al abogado NELSON ENRIQUE ALDANA 
VARGAS, para actuar como apoderado judicial de la parte demandada, en los 
términos y para los efectos de poder conferido. 
  
Por último, de las excepciones de mérito planteadas por el extremo pasivo –folios 
69 a 79  cd. 1-, córrase traslado a la parte demandante por el término de diez (10) 
días para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que pretende 
hacer valer, de conformidad con lo dispuesto en numeral 1º del artículo 443 del 
Código General del Proceso. 
 

Finalmente, secretaría habilite el expediente digital en la plataforma Justicia XXI 

Web–Tyba, para que sea consultado en su totalidad por las parte. 

 

     
 

NOTIFIQUESE 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Radicación: 110014189-038-2021-00452-00 

 
Conforme a lo solicitado en memorial que precede -folios 62 a 65- del presente cuaderno, el 
Juzgado resuelve: 

Primero: Admitir la reforma a la demanda presentada en debida forma por la 
apoderada judicial de la parte demandante, respecto a modificar las pretensiones. 

En consecuencia, se reforma el mandamiento de pago en los numerales 1, 2 y 3, 
los cuales quedaran: 

1. Por la suma de $2.295.793 M/Cte., correspondiente a capital vencido y no pagado 
de las cuotas en mora contenidas en el Pagaré base de ejecución, causadas entre 
febrero de 2020 a febrero de 2021, y discriminadas de la siguiente manera: 

CUOTA MES AÑO VALOR 

9 Febrero 2020 $ 161.161 

10 Marzo 2020 $ 163.591 

11 Abril 2020 $ 166.051 

12 Mayo 2020 $ 168.571 

13 Junio 2020 $ 171.121 

14 Julio 2020 $ 173.701 

15 Agosto 2020 $ 176.311 

16 Septiembre 2020 $ 178.981 

17 Octubre 2020 $ 181.681 

18 Noviembre 2020 $ 184.441 

19 Diciembre 2020 $ 187.231 

20 Enero 2021 $ 190.051 

21 Febrero 2021 $ 192.901 

    TOTAL $ 2.295.793 

 
2. Por concepto de intereses moratorios causados y a liquidar sobre el valor de capital 
de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas por las deudoras al momento de la 
presentación de la demanda contenidas y representadas en el pagaré base de la 
presente ejecución, desde el día siguiente a la fecha de sus vencimiento y hasta 
cuando se verifique su pago  total,  conforme  fueron  relacionados  en  la  pretensión  
primera,  la liquidación de los intereses por mora debe ser a la tasa máxima legal 
vigente y permitida, conforme se desprende de lo pactado dentro del título valor  y a lo 
preceptuado por los artículos 431 del C.G del P. y 884 del C. Co y según la certificación 
de la Superintendencia Financiera. 
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3. Por la suma de $2.271.510 M/Cte., por concepto de intereses de plazo sobre el 
capital vencido y no pagado del pagare No. 0716050 correspondientes a las cuotas No. 
9 de fecha 9 de febrero de 2020 a la cuota No. 21 de fecha 9 de febrero de 2021 
discriminados de la siguiente manera: 

CUOTA MES AÑO VALOR 

9 Febrero 2020 $ 190.170 

10 Marzo 2020 $ 187.740 

11 Abril 2020 $ 185.280 

12 Mayo 2020 $ 182.760 

13 Junio 2020 $ 180.210 

14 Julio 2020 $ 177.630 

15 Agosto 2020 $ 175.020 

16 Septiembre 2020 $ 172.350 

17 Octubre 2020 $ 169.650 

18 Noviembre 2020 $ 166.890 

19 Diciembre 2020 $ 164.100 

20 Enero 2021 $ 161.280 

21 Febrero 2021 $ 158.430 

    TOTAL $ 2.271.510 

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 

Segundo: Surtir la notificación personal de este auto, junto con el mandamiento 
ejecutivo proferido el 16 de abril de 2021, de conformidad con lo previsto en los artículos 
291 y 292 del Estatuto Procesal en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
c6f974ce848a6724507d4610af3cba6268ed20657e1fb0

afab0383f0ff1cb358 

Documento generado en 08/09/2021 01:00:58 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaEle
ctronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

10 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-0565-00 
 

Sin entrar a examinar si la demanda reúne o no, los requisitos formales impuestos 
por los arts. 82 al 90 del Código General del Proceso, se niega el mandamiento de 
pago, al no reunir el documento anexo (LETRA), las exigencias del artículo 422 
ibídem y 621 del Código de Comercio, para ser título ejecutivo por: 
  
 1.  De conformidad con la citada disposición, pueden demandarse ejecutivamente 
las obligaciones claras, expresas y exigibles, que consten en documentos 
provenientes del deudor y que constituyan plena prueba contra él. 
  
 2. En la letra allegada no evidencia la firma del girador; por lo que no cumplen con 
los requisitos especiales del artículo 621 del Código General del Proceso.  
  
Como consecuencia de la negativa a librar mandamiento de pago, se ordena 
devolver los anexos de la demanda quien la presentó.  
                       .                        

  

 NOTIFIQUESE  
 

 

  

 

     CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00614-00 
 

De conformidad a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante  visto a 

folio 52 a 53, téngase en cuenta que no es posible tener por notificado al demandado 

JORGE SAUL ALVAREZ SOLARTE en la dirección Lote 2 casa 19 Barrio Altos de 

Capri Florencia Caquetá, toda vez que la notificación fue surtida en la carrera 54 N° 

26 de 15, tal como se evidencia a folios 38 a 49.  
 

NOTIFIQUESE (2) 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00614-00 
 

De conformidad a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se 

conmina a la secretaria  a fin de oficiar a  Data crédito y Cifin, para que se aporte la 

dirección de notificación personal del demandado JORGE SAUL ALVAREZ 

SOLARTE identificado con cedula de ciudadanía 1.122.728.380. 
   
 

NOTIFIQUESE (2) 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-00735-00 
 

En atención al informe secretarial que antecede, el despacho reprograma la 

audiencia fijada en la providencia del 16 de julio de 2021 –folio 22 cd. 1-, y en su 

lugar se señala la hora de las 02:00 p.m. del día 18 del mes de noviembre del año 

2021 para adelantar la diligencia de Entrega del bien inmueble identificado con el 

folio de matrícula inmobiliaria No.50N-20084774 ubicado en la Diagonal 123 # 158 

B – 07 actualmente Calle 130 A # 158 A -07de esta ciudad. 

 

Igualmente, se requiere a la parte demandante para que preste la colaboración 

necesaria tendiente al traslado del personal del Juzgado al sitio donde se practicará 

la diligencia, tanto de ida como de regreso. Lo antepuesto, con cargo a las costas 

del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d544529cea708078fe24ab923aeb94a20b2c36504a4f1b71e3f5f40d4999afdd 

Documento generado en 08/09/2021 06:34:33 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00855-00  
 

En atención al recurso presentado por la parte demandante - folio 26 -  y de 

conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se dispone corregir 

el auto de fecha 10 de agosto de 2021–folio 26 – en el sentido de indicar:  
  

Primero: Que se corre el numeral  segundo, el cual quedara de la siguiente manera:  
 

“Segundo: Se señala la hora de las 9:00 ampara el próximo 26 de noviembre 

de2021, para adelantar la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 

el folio de matrícula inmobiliaria No.50N-145929 y 50N-519742".  
 

Segundo: Notifíquese conjuntamente este auto con el auto  inicial - folio 26,  de 

conformidad con los dispuesto en los artículos 291, 292, y s.s. del Código General 

del Proceso, y el decreto 806 de 2020. 
  

En lo demás permanezca incólume el citado proveído. 
  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
da61647521546136843f41d4cc03f835902a8a6081580

b00d6090a6ab9c64302 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-00855-00  
 

En atención al recurso de reposición presentado por la parte demandante, con la 

finalidad de evitar futuras nulidades, el Despacho dispuso mediante providencia de 

la misma calendada – fl 27, corregir el auto  – folio 26. 
  

Así las cosas, por sustracción de la materia esté Despacho no encuentra necesario 

pronunciarse sobre el recurso visible a folios 26 del presente cuaderno 

 

  

 NOTIFIQUESE (2) 

 

                                    CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-00929-00 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante -folio 81 a 82-, el Juzgado al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 461 del Código General del Proceso, dispone: 
   

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo instaurado por 

CONTINENTAL DE BIENES-BIENCO SAS INC hoy SOCIEDAD PRIVADA DEL 

ALQUILER S.A.S en contra de HERRERA LOPEZ OSCAR LEONARDO y PARRA 

SEPULVEDA DIANA PILAR, por pago total de la obligación. - 
  

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares que se encuentren vigentes para el 

presente asunto y pónganse a disposición los bienes desembargados y/o 

remanentes de existir solicitudes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 466 

del Código General del Proceso. - 

  

TERCERO: Ordenar el desglose del título base de la ejecución, en favor de la parte 

ejecutada, con la constancia respectiva, para ello se REQUIERE a la parte actora 

para que en el término de cinco (5) días dé cumplimiento a la entrega del título valor 

al demandado  (Acreditándose su entrega). - 
  

CUARTO: Ordenar a Secretaría que de existir algún dinero remanente que hubiere 

sido consignados para el proceso de la referencia, se ordene la entrega de los 

mismos a favor del demandado al que se le hubiera retenido, previa verificación de 

su existencia por parte de la Secretaría de ese Juzgado, observándose eso sí, lo 

dispuesto en el artículo 466 ibídem, que en caso de existir remanentes comunicados 

por otra Sedes Judiciales, los mismos deberán ponerse a disposición de la autoridad 

correspondiente que los haya requerido. - 
  

QUINTO: Sin condena en costas. - 

  

SEXTO: Archivar el expediente en oportunidad, cumplido lo anterior. - 

  

NOTIFIQUESE 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
  

Radicación: 110014189-038-2021-01076-00 
 
    

Teniendo en cuenta que se encuentran reunidos los requisitos previstos por la ley 
para esta clase de asuntos, se dispone: 
 
 

Admitir la presente demanda Verbal Sumaria de restitución de inmueble 
arrendado promovida por MARIO ALFONSO PINZÓN SALAMANCA, RAÚL 
PINZÓN SALAMANCA y JAVIER YESID PINZÓN SALAMANCA en contra de 
GLORIA JANNETH RODRIGUEZ FORERO y JULIO ROBERTO AVELLA 
SUAREZ. 
 

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, 
previa notificación en legal forma del presente proveído. 

 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
Se reconoce al abogado JUAN CARLOS VALLEJO BAUTISTA como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los fines del poder 
conferido. 

 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $2.457.840 para responder por los perjuicios que se causen 
con la práctica de dichas medidas, en atención al inciso 3º numeral 7º del artículo 
384 Ibidem. 
 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
 
 
                                       
                        NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01076-00 

 

 
Por ser improcedente el recurso de reposición y en subsidio de apelación 
interpuesto por el apoderado de la parte demandante -folios 101 a 104-, el despacho lo 
rechaza conforme a lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 90 del Código General 
del Proceso, toda vez, que el auto que inadmite la demanda no es susceptible de 
ningún recurso. 
 
NOTIFIQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01078-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en 

contra de GOMEZ CARDENAS DANILSO para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 05700323002512554 

     

1. Por la suma de 20.118,6297 UVR que para el 17 de junio de 2021 equivale a la 

suma de $8.740.452,15 M/Cte por concepto de capital insoluto, sin incluir el valor 

capital de las cuotas en mora.. 

 

2.  Por los intereses de mora sobre el capital insoluto causado desde la presentación 

de la demanda, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre 

que no supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia 

Financiera para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la 

obligación. 

 

3. Por la suma de 12.278,2803 UVR que para el 17 de junio de 2021 equivale a la 

suma de $3.463.383,64 M/Cte., correspondiente a cuotas vencidas y no pagadas 

contenidas en el pagaré, causadas entre septiembre de 2020 a mayo de 2021, 

discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Pago Valor UVR Valor Pesos 

1 30/09/2020 1321,6309 $ 372.797,71 

2 30/10/2020 1329,3202 $ 374.966,67 

3 30/11/2020 1340,6289 $ 378.156,56 

4 30/12/2020 1352,0338 $ 381.373,58 

5 30/01/2021 1363,5356 $ 384.617,94 

6 28/02/2021 1375,1354 $ 387.889,94 

7 30/03/2021 1386,8338 $ 391.189,76 

8 30/04/2021 1398,6317 $ 394.517,64 

9 30/05/2021 1410,5300 $ 397.873,84 

TOTAL   12278,2803 $ 3.463.383,64 
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4. Por los intereses de mora sobre cada una de las cuotas anteriores, causados 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota, hasta que el pago se verifique, 

liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera para los diferentes períodos que se 

causen hasta el pago total de la obligación. 

 

5. Por la suma de $448.730,40 M/cte. correspondiente a los intereses de plazo, 

sobre las cuotas en mora, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Vencimiento Valor Pesos 

1 30/09/2020 $ 62.540,01 

2 30/10/2020 $ 59.660,48 

3 30/11/2020 $ 56.470,57 

4 30/12/2020 $ 53.173,60 

5 30/01/2021 $ 49.848,06 

6 28/02/2021 $ 46.737,26 

7 30/03/2021 $ 43.437,42 

8 30/04/2021 $ 40.109,63 

9 30/05/2021 $ 36.753,37 

TOTAL   $ 448.730,40 
 

  

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40465374 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
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Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f1eac09cf586d7a857d981afb938c124ba7b50b0ff185b3c68fb86f2a060e8a8 

Documento generado en 08/09/2021 06:35:20 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01099-00 
 

Verificada la documental allegada por la parte actora -folios 15 a 19-, se evidencia que 

no se dio estricto cumplimiento de lo ordenado en el auto adiado dieciséis (16) de 

julio de dos mil veintiuno (2021), toda vez, que no se discriminó de forma clara y 

precisa los periodos correspondientes y los respectivos valores que pretende con la 

presente acción, en virtud de lo establecido en los numerales 4 y 5 del Artículo 82 

del Código General del Proceso. 

 

Lo anterior teniendo en cuenta que la liquidación de intereses moratorios allegada 

en el acápite de hechos se encuentra realizada de manera errada. 

 

Así las cosas, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva Singular de MONICA ARIZA 

JIMENEZ en contra de JESUS ARMANDO RUIZ DIAZ. 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01150-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el nueve (09) de agosto de 2021 – folio 20-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

JOSÉ NELSON MORENO ALARCÓN contra PATRICIA CORDOBA SANABRIA y 

DORA ANGÉLICA QUINTERO VARGAS 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 49 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4a66c53f19bd8673b0bde57c04c4819065b519f375d89

97497d4b834287df13f 

Documento generado en 08/09/2021 06:35:10 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01152-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 
  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

CREDIVALORES –CREDISERVICIOS S.A. en contra de HÉCTOR HERNANDO 

SABOGAL GALEANO para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, 

contados a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las 

siguientes sumas de dinero: 
   

PAGARÉ 00000000000047850 

  
                                  

1.Por la suma de $29.853.841M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.  
                 

2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 01 de noviembre de 

2020, hasta que  se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no supere 

el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

3..Por la suma de $579.936M/Cte., por concepto de intereses corrientes contenidos 

en el pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 
    

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado ÁLVARO ENRIQUE DEL VALLE AMARÍS como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
    
  

NOTIFIQUESE  
 

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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Documento generado en 08/09/2021 06:35:26 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01162-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el treinta (30) de julio de 2021 – folio 27-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

ALEJANDRA MARÍA MORALES VILLAREAL contra NC ASESORIA INMOBILIARIA 

E.U 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 49 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01163-00 
 

Subsanada en tiempo y en virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y 

en especial los derivados del artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de LA 

CORPORACIÓN COLOMBIA AVANZA en contra de TIENDAS EN LÍNEADE 

COLOMBIA S.A.S. para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados 

a partir de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes 

sumas de dinero: 
   

1. Sentencia Nro. 10529 de 2020 

        

1.1 Por la suma de $3.699.600M/Cte., por concepto del capital contenido en 

sentencia anexada como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 04 de diciembre de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
  

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada LUISA FERNANDA SUÁREZ ARIAS como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 
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Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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41 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01163-00 
 

Previo a decretar la medida cautelar solicitada por el apoderado de la parte 

demandante, se conmina al mismo a fin de que indique las entidades bancarias a 

las que pretende vayan dirigidos los oficios de embargo. 
 

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2e05d066fd0d3b0d4f585bbef71e6e8a1f559272b82006

88151d0c70f9e6a0ea 

Documento generado en 08/09/2021 06:35:33 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01186-00 
 

Puesto que la parte actora, no dio estricto cumplimiento a lo ordenado al auto 

adiado el diez (10) de agosto de 2021 – folio 24-, el Juzgado, resuelve: 

 

Primero: Rechazar la presente demanda Ejecutiva de Mínima Cuantía de 

ESCOLE EXPERIENCIAS EDUCATIVAS S.A.S. contra ALEX GLEINER 

GUARDIOLA ROMERO 

 

Segundo: Devolver la demanda y sus anexos sin necesidad de desglose, de 

conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE  

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
ND 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 49 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ebe068c7c50fe9593ea52bdceaf68f01e57ae8c6008a2b

242eb1f85d5477b5ed 
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  181 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01242-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de SANDRA MILENA CELIS SIERRA 

y RICARDO DARIO PALACIO LAMPREA para que dentro del término de cinco (5) 

días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 

PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
  

Pagaré 1013576785 

     

1. Por la suma de 4.462,7748 UVR que para el 19 de julio de 2021 equivale a la 

suma de $1.270.495,75 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota 
Fecha de 

Exigibilidad Valor UVR Valor Pesos 

1 5/02/2021 720,6718 $ 205.166,18 

2 5/03/2021 747,7241 $ 212.867,63 

3 5/04/2021 748,0643 $ 212.964,48 

4 5/05/2021 748,4125 $ 213.063,61 

5 5/06/2021 748,7688 $ 213.165,04 

6 5/07/2021 749,1333 $ 213.268,81 

TOTAL   4462,7748 $ 1.270.495,75 

 

2. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de 2.148,5015 UVR que para el 19 de julio de 2021 equivale a la 

suma de $611.651,30 M/Cte., correspondiente a intereses corrientes contenidos en 

el pagare, sobre cada una de las cuotas vencidas y no pagadas, discriminados de 

la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Exigibilidad Valor UVR Valor Pesos 

1 5/02/2021 375,8860 $ 107.010,01 

2 5/03/2021 369,6803 $ 105.243,32 

3 5/04/2021 362,0479 $ 103.070,47 
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4 5/05/2021 354,5583 $ 100.938,28 

5 5/06/2021 346,9149 $ 98.762,30 

6 5/07/2021 339,4141 $ 96.626,92 

TOTAL   2148,5015 $ 611.651,30 

 

4. Por la suma de 82.050,4652 UVR que para el 19 de julio de 2021 equivale a la 

suma de $23.358.733,61 M/Cte., correspondiente a saldo de la obligación 

hipotecaria. 

 

5. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde la fecha 

de presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50S-40567782 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01243-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero, de la parte 
RICARDO ORTEGA TAMARA, exceptuando aquellas sumas que de conformidad 
con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades requeridas 
vistas a folio 12 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $10.500.000 M/CTE. 

Segundo: Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal mensual vigente que devengue RICARDO ORTEGA TAMARA como 
empleada de EJERCITO NACIONAL DE COLOMBIA. Ofíciese al pagador.  

Limítese la medida a la suma de $10.500.000 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01243-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de BANCA 

DE INVERSIONES DE OCCIDENTE SAS en contra de RICARDO ORTEGA 

TAMARA para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 00097 

  

1.1. Por la suma de $7.000.000 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del pagaré 

anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 07 de mayo de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

1.3. Por los intereses de plazo causados y no pagados, pactados en el pagaré base 

de ejecución, a la tasa pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente 

certificado por la Superintendencia Financiera. 

 

1.4. Por los honorarios profesionales de abogado que ha tenido que asumir el actor 

para el cobro judicial del título valor objeto de demanda ejecutiva, los cuales 

corresponden al 15% sobre el valor final de la liquidación del crédito, en virtud de lo 

establecido en el numeral séptimo del pagaré. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado CARLOS ALBERTO PACHON DIAZ como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 
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Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 
 

Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 4c311eaf934240945710e958e1215132dd24da40cffcf7789c8a7f00c6a397e2 

Documento generado en 08/09/2021 06:36:05 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01244-00 

 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT y/o cualquier producto financiero, de la parte EDWIN 
MANUEL BORBON DUARTE, exceptuando aquellas sumas que de conformidad con 
la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a las entidades requeridas vistas 
a folio 19 del presente cuaderno. 

Limítese la medida a la suma de $50.154.764 M/CTE. 

NOTIFÍQUESE (2) 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5d6154b5a39d31c9382dcfc7d1e7a1a120c7e50acc1d6

79ffb8ccdc68385ba17 

Documento generado en 08/09/2021 06:36:08 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01244-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. en contra de EDWIN MANUEL BORBON 

DUARTE para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de 

la notificación personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de 

dinero: 
   

1. PAGARÉ 207419274645 

  

1.1. Por la suma de $33.436.509.71 M/Cte., por concepto del saldo insoluto del 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo. 

 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital desde el 09 de junio de 2021 y hasta 

que el pago se verifique, liquidados a la tasa máxima, siempre que no supere el 

interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para los 

diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 

 

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado URIEL ANDRIO MORALES LOZANO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE (2) 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
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Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: df083c4ad9166e6708bbf90154d47aa19e2b7f8d2ffd0292249633add99961a1 
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  460 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

 Radicación: 110014189-038-2021-01245-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales de los artículos 82, 422 y 

468 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad de la garantía 

real (Hipoteca) de mínima cuantía en favor del BANCO CAJA SOCIAL y en contra 

de SANDRA MARCELA VALERO FERNÁNDEZ Y FREDY ALEXANDER GÓMEZ 

VÁSQUEZ para que dentro del término de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

de la notificación personal del presente proveído PAGUEN las siguientes sumas de 

dinero: 
  

Pagaré 199174612069 

     

1. Por la suma de 57.404,0386 UVR que para el 29 de julio de 2021 equivale a la 

suma de $20.932.803,56 M/Cte., correspondiente a saldo insoluto acelerado de la 

obligación hipotecaria. 

 

2. Por los intereses de mora sobre el capital anterior, liquidados desde la fecha de 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa 

pactada, siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

3. Por la suma de 16.136,9020 UVR que para el 29 de julio de 2021 equivale a la 

suma de $4.593.231,92 M/Cte., correspondiente a cuotas de capital vencidas y no 

pagadas contenidas en el pagaré, discriminados de la siguiente manera: 

 

N° de Cuota Fecha de Exigibilidad Valor UVR Valor Pesos 

1 3/06/2020 1041,4345 $ 296.435,48 

2 3/07/2020 1020,7855 $ 290.557,91 

3 3/08/2020 1029,3143 $ 292.985,56 

4 3/09/2020 1037,9144 $ 295.433,51 

5 3/10/2020 1046,5863 $ 297.901,89 

6 3/11/2020 1055,3307 $ 300.390,91 

7 3/12/2020 1064,1482 $ 302.900,73 

8 3/01/2021 1073,0393 $ 305.431,51 

9 3/02/2021 1082,0047 $ 307.983,44 

10 3/03/2021 1091,0450 $ 310.556,68 

11 3/04/2021 1100,1609 $ 313.151,44 

12 3/05/2021 1109,3529 $ 315.767,87 

13 3/06/2021 1118,6217 $ 318.406,15 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

14 3/07/2021 1127,9679 $ 321.066,47 

15 3/08/2021 1139,1957 $ 324.262,37 

TOTAL   16136,9020 $ 4.593.231,92 

 

 

4. Por los intereses de mora sobre las anteriores cuotas, liquidados desde su fecha 

de exigibilidad y hasta que se verifique el pago, liquidados a la tasa pactada, 

siempre que no supere el interés bancario corriente certificado por la 

Superintendencia Financiera. 

 

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Se decreta el embargo y posterior secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No 50N-20588734 de propiedad de la parte demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos. 
  

Reconocer personería a la abogada GLADYS MARIA ACOSTA TREJOS, como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

 NOTIFÍQUESE 

 

  CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3158b0815c5067e408aa11ab1576cb0257b77a8d526d8bb110b34d5833fbae0d 

Documento generado en 08/09/2021 06:36:14 AM 

 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 
 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-bogota
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta


 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5 Edificio Virrey Torre Norte 
Correo Electrónico j38pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-038-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-
bogota 

Consulta Expedientes: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta 

Teléfono 3 37 58 46 

28 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01246-00 

 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 
1. Modifique el acápite de hechos y pretensiones, en el sentido de discriminar mes a 
mes los valores correspondientes por cuotas ordinarias y extraordinarias de 
administración, así como los valores de intereses pretendidos mes a mes de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 82 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: b1ec64a30fa629327ad0838c3270963e789804ae13233ee6980e4b976d7f4fd3 

Documento generado en 08/09/2021 06:36:17 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01247-00 

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone 
inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane en lo siguiente: 
 

 
1. Allegue escaneados en alta calidad las facturas vistas a folios 29, 31, 33, 35 y 37 
toda vez que en las facturas aportadas no se aprecia con claridad la totalidad de los 
datos contenidos. 
 
2. Allegue los correos electrónicos que sirven de soporte para acreditar la aceptación 
de las facturas allegadas al presente proceso, toda vez que los relacionan en el numeral 
5 del acápite de pruebas, pero de una revisión al expediente se aprecia su ausencia.  
 
3. Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 
demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá acreditar 
el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°. - 
 
Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos como 
mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el Decreto 
806 de 2020. – 

 
NOTIFÍQUESE 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 

HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
 

 

Firmado Por: 
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Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicación: 110014189-038-2021-01248-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 
artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 
Primero: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 
cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada HORACIO TOVAR 
PINZON y YENNY CUERVO HOLGUIN, exceptuando aquellas sumas que de 
conformidad con la ley y el reglamento sean inembargables. Ofíciese a los bancos 
requeridos a folio 11 del presente cuaderno. 
 
Limítese la medida a la suma de $24.934.959.oo M/CTE. 
 
Segundo: El embargo de acciones o bonos, o cualquier derecho económico a nombre 
del demandado HORACIO TOVAR PINZON y YENNY CUERVO HOLGUIN, que 
tenga anotaciones en cuenta en el Depósito Centralizado de Valores DECEVAL. 
Ofíciese. 
 
 Limítese la medida a la suma de $24.934.959.oo M/CTE. 
 
NOTIFÍQUESE (2) 

 
 

CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

HAMB 

 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 
Firmado Por: 

 
Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicación: 110014189-038-2021-01248-00 

                      

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 
del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  
Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de 
BANCOMPARTIR S.A. hoy MIBANCO S.A., en contra de HORACIO TOVAR 
PINZON y YENNY CUERVO HOLGUIN para que dentro del término de cinco (5) 
días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente proveído 
PAGUEN las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARÉ 1242900 
  
1. Por la suma de $5.101.597 M/Cte., por concepto de capital correspondiente a 07 
cuotas vencidas y no pagadas, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Cuota No. Fecha de Vencimiento Valor 

3 5/11/2020 $ 655.631 

4 5/12/2020 $ 678.628 

5 5/01/2021 $ 702.432 

6 5/02/2021 $ 727.070 

7 5/03/2021 $ 752.573 

8 5/04/2021 $ 778.970 

9 5/05/2021 $ 806.293 

  TOTAL $ 5.101.597 

 
 
 2. Por la suma de $2.865.740 M/Cte., por concepto de intereses corrientes, 
liquidados a la tasa nominal de 42.0911% pactada en el pagaré, discriminados de 
la siguiente manera: 
 

Cuota No. Fecha de Vencimiento Valor 

3 5/11/2020 $ 482.560 

4 5/12/2020 $ 459.563 

5 5/01/2021 $ 435.759 

6 5/02/2021 $ 411.121 

7 5/03/2021 $ 385.618 

8 5/04/2021 $ 359.221 

9 5/05/2021 $ 331.898 

  TOTAL $ 2.865.740 
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3. Por los intereses moratorios a la tasa equivalente de una y media (1.5) veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, liquidados desde el 15 de mayo de 2021, fecha en que se hace exigible 
el pago de la obligación y hasta que se cancele el total de la deuda. 
 
4. Por la suma de $8.655.969 M/Cte., por concepto de capital acelerado de la 
obligación contenida en el pagaré base de ejecución. 
 
Resolver sobre costas en oportunidad. 
 
Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 
ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  
Reconocer personería a la abogada MARTHA GALINDO CARO, como apoderada 
judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de poder 
conferido. 
 
                      NOTIFIQUESE 
 
                        .                CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 

JUEZ 
HAMB 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el día nueve (09) de septiembre de 2021 

 
Por anotación en estado Nº 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

Daniel Camilo Díaz Acosta 
Secretario 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 2a981028d46954326a227f394544ee3cff57b0c9dcf39cb7fdaf5c37d689f259 

Documento generado en 08/09/2021 06:36:27 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01267-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
 

1. Modifique el acápite de pretensiones, discriminando los valores pretendidos por 

capital, de conformidad al acuerdo de pago allegado como objeto de obligación, 

teniendo en cuenta su valor y fecha de exigibilidad.  
 

NOTIFIQUESE  

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01268-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
 

1. Indique el motivo por el cual la demanda se interpuso en contra de HOSPITAL 

ORTOPEDICO S.A.S, si el titulo valor objeto de obligación fue suscrito entre : 

CREDIVALORES CREDISERVICIOS S.A.S.  y  NATALIA OSORIO.  
 

NOTIFIQUESE  

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y 

cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01269-00 
 

Por cuanto reúne los requisitos legales contemplados en el artículo 82 del Código 

General del Proceso, en concordancia con el artículo 384 ibídem, se dispone: 
  

Admitir la presente demanda Verbal Sumario de restitución de inmueble arrendado 

promovida por MIGUEL ANGEL JIMENEZ AVILA en contra de LEIDY TATIANA 

CAIPA MORENO. 
  

Córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días, previa 

notificación en legal forma del presente proveído. 

  

Previo a decretar la medida cautelar solicitada, la parte actora deberá prestar 

caución en cuantía de $1.300.000 para responder por los perjuicios que se causen 

con la práctica de dichas medidas, atendiendo a lo previsto en el artículo 590 ibidem 

  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

  

Reconocer personería al  abogado LEONARDO VARGAS QUINTERO como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 

  

 
 

NOTIFIQUESE  

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01270-00 
 

En virtud de que la demanda reúne los requisitos legales y en especial los derivados 

del artículo 422 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

  

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de VENTAS 

Y MARCAS SAS en contra de FULL 80 ́S S.A.S. para que dentro del término de 

cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del presente 

proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
   

1. PAGARÉ 001 

     

1.1 Por la suma de $25.411.861M/Cte., por concepto del capital contenido en el 

pagaré anexado como base del recaudo ejecutivo.   
                 

1.2. Por los intereses de mora sobre el capital causado desde el 02 de mayo de 

2020, hasta que el pago se verifique, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
   

Resolver sobre las costas en su oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibídem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería a la abogada SANDRA MILENA PAEZ LOPEZ como 

apoderada judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01270-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 

 

Primero: Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio 

denominado FULL 80S, con matrícula No 1876582 de la cámara de comercio de 

Bogotá, de propiedad de la sociedad FULL 80S BOGOTA SAS.  
 

Segundo: Decretar el embargo y secuestro del establecimiento de comercio 

denominado FULL 80S, con matrícula No 2654750de la cámara de comercio de 

Bogotá, de propiedad de la sociedad FULL 80S BOGOTA SAS. 
 

Limitar por ahora, las medidas cautelares a decretar al interior de las presentes 

diligencias, mientras se acredita la efectividad de las ordenadas de conformidad con 

lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 599 ibidem 

  
  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01271-00 
 

Librar orden de pago por la vía Ejecutiva de Mínima Cuantía en favor de JOSÉ 

ANTONIO PÁEZ MURCIA en contra de W.A. GROUP S.A.S. para que dentro del 

término de cinco (5) días hábiles, contados a partir de la notificación personal del 

presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 
  

1.  Letra de cambio 

                               

1.1. Por la suma de $5.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido en la letra 

de cambio anexada como base del recaudo ejecutivo.  
  

1.2 Por los intereses de plazo  sobre el capital causado desde el día 21 de marzo 

de 2018 a 31 de agosto de 2018, liquidados a la tasa pactada, siempre que no 

supere el interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera 

para los diferentes períodos que se causen hasta el pago total de la obligación. 
      

Resolver sobre costas en oportunidad. 
  

Surtir la notificación al tenor de lo dispuesto en el artículo 291 y subsiguientes 

ibidem, en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
  

Reconocer personería al abogado DIANA LICED RAMOS ESCÁRRAGA como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos de 

poder conferido. 
     

 

NOTIFIQUESE (2) 
 

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 

Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01271-00 
 

Conforme a lo solicitado en memorial que precede y al tenor de lo normado en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, el Juzgado resuelve: 
  

Primero: Decretar embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio 

de la demandada W.A. GROUP S.A.S. NIT. No.900.315.807-4, número de matrícula 

mercantil 01935891del 5 de octubre de 2009.  Ofíciese  
  

Limítese la medida a la suma de $7.500.000 M/Cte. 
  

Segundo: Decretar el embargo y retención de todos los dineros depositados en la 

cuenta de ahorros, corriente, CDT de la parte demandada W.A. GROUP S.A.S. 

exceptuando aquellas sumas que de conformidad con la ley y el reglamento sean 

inembargables. Ofíciese a los bancos requeridos a folio 19 del presente cuaderno. 
  

Limítese la medida a la suma de $7.500.000 M/Cte. 
  

  

NOTIFIQUESE (2) 
 

 
 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 

Juzgados 038 Pequeñas Causas Y Competencias 
Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y OCHO (38) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 Radicación: 110014189-038-2021-01274-00 
 

Al tenor de lo dispuesto en el  artículo  90  del  Código  General  del Proceso, se 

dispone inadmitir la demanda para que en el término de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, se subsane 

en lo siguiente: 
  

1.  Acreditar el envió por medio electrónico de la demanda y sus anexos, a la parte 

demandada, de no conocerse el canal digital de la parte demandada, deberá 

acreditar el envío físico de la misma con sus anexos, de conformidad con lo 

establecido en el decreto 806 de 2020 artículo 6° inciso 4°.-  
   

Simultáneamente, del escrito subsanatorio alléguese copia de ella y sus anexos 

como mensaje de datos a los demandados y/o interesados, de conformidad con el 

Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE  

 

 

                                        CATHERINE LUCIA VILLADA RUIZ 
JUEZ 

AHR 

Juzgado Treinta y Ocho (38) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

 
Bogotá D.C., el nueve (09) de septiembre de 2021 
Por anotación en estado N.º 049 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

. 
Daniel Camilo Díaz Acosta 

Secretario 
 

Firmado Por: 
 

Catherine Lucia Villada Ruiz 
Juez 
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